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el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 
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En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisada la notificación 
realizada al demandado señor NAHIN BAYONA CARRILLO, observa el despacho 
que dentro de la misma la misma fue enviada a la dirección de correo electrónico 
garantiacalidadubam@gmail.com, dirección que no se encuentra acredita dentro del 
proceso, puesto que en el acápite de notificaciones se tiene como dirección la 
Carrera 32A # 18 – 56 de Palmira, razón por lo cual no se tendrá en cuenta dicha 
notificación, por cuanto si es de conocimiento de la parte actora una nueva dirección 
del demandado, esta deberá ser informada al despacho para efectos de ser tenida 
en cuenta como lugar de notificación del mismo; de igual manera dentro de dicha 
notificación no se evidencia acuse de recibido del mensaje de datos ni constancia 
del envió del traslado y la providencia a notificar, para efectos de verificarse si 
efectivamente este fue recibo y cuáles fueron los documentos enviados. Por lo 
anterior se; 

  DISPONE 
 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la notificación realizada de que trata el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 de conformidad con lo anotado en la parte considerativa 
de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 
   
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 002 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     16 de Enero de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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